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MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
SECRETARÍA MUNICIPAL.    
 

 
 
 
 

 

 

ACTA Nº 29/2020  

CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
                   En la Comuna de Quillota, a 17 de Julio de 2020, en “MODALIDAD ONLINE”, en presencia 
del Secretario Municipal (s) Patricio Encalada Ahumada quien actúa como Ministro de Fe, Concejal 
Mauricio Ávila Pino, Concejal José Antonio Rebolar Rivas, Concejal Roberto Vergara Saavedra, 
Concejal Ramón Balbontín Leiva, Concejal Carlos Pacheco Díaz, Concejal Marco Vergara Trujillo, 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo y Concejal Jaime Tapia Gatica, el Sr. Alcalde abre la Sesión en nombre 
de Dios siendo las 11:00 horas. 
 
 

T A B L A 
 
 

1. ORD. N°166/2020 – SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN – ADJUDICACIÓN DE 
“ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL DE QUILLOTA”. 

2. MODIFICACIÓN HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE LOCALES DE EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS.  
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1. ORD. N°166/2020 – SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN – ADJUDICACIÓN DE 

“ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL DE QUILLOTA”. 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO N°1/ ORD. N°166/2020 
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

ADJUDICACIÓN DE “ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL DE QUILLOTA”. 
 

Sr. Alcalde  propone aprobar Adjudicación de “Actualización Plan de Desarrollo Comunal de Quillota”. 
 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. Consulta por el contexto de la actualización de este 
Plan. 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
Sr Alcalde explica en profundidad el proyecto PLADECO (Plan de Desarrollo Comunal), el propósito es 
configurar un instrumento base para la planificación del desarrollo de la ciudad de los próximos 4 años. 
 
ACUERDO N°  192/2020: Por unanimidad se aprueba Adjudicación de la Licitación Pública 
ID 2831-16-LP20 denominada “ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL DE 
QUILLOTA”, al proponente identificado como Sres. ingeniería Construcción y Servicios 
Mapocho Limitada, RUT N° 77.846.850-6, representante legal Don Iván Hernández de 
Aragón Reyes RUT N°12.011.862-5, ambos con domicilio en Calle Compañía de  Jesús 
N°1525 Of. 204, Comuna de Santiago, fono 22 5690907, por un monto de $59.812.500.- 
Exento de IVA. Financiamiento: Fondo Nacional de Desarrollo Regional. Región de 
Valparaíso, con plazo total de ejecución de 210 días corridos, a contar desde fecha Acta 
de Inicio del Estudio; excluidos los días de revisión por parte de la Unidad Técnica y el 
plazo que tendrá el Consultor para subsanar dichas observaciones, cuyo detalle están 
establecidos en los Términos Técnicos de Referencia, exceptuando los plazos de 
revisión por parte del Equipo Gestor y la Inspección Técnica”.  
 
 
 

2. MODIFICACIÓN HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE LOCALES DE EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS.  

   
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

                                                ANEXO / 2 
MODIFICACIÓN HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE LOCALES DE EXPENDIO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS. 
 
Sr. Alcalde  propone Aprobar Modificación Horario de Funcionamiento de Locales de Expendio de 
Bebidas Alcohólicas. 
 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. Pregunta por medidas actualmente vigentes para 
botillerías en contexto de cuarentena, y la posibilidad de modificación 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. Consulta por la vigencia de este horario. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
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Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción.  
 
Sr Alcalde reitera que el Municipio no tiene la facultad para autorizar la apertura de las botillerías, el 
principio de la restricción es que no comercializan insumos de primera necesidad. La fiscalización le 
corresponde a la Gobernación a través de Carabineros. El propósito de la Municipalidad es facilitar el 
funcionamiento de las botillerías. 
 
ACUERDO N°    193/2020: “Por unanimidad se aprueba modificar el Artículo 1° de la ORDENANZA 
SOBRE HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS de Quillota, estableciendo horario de funcionamiento de Depósitos de Bebidas 
Alcohólicas, Negocios de Expendio de Cervezas o de Sidras de Frutas, para ser consumidas 
fuera del establecimiento y supermercados de bebidas alcohólicas, entre las 9:00 y 20:00 Horas, 
y en vísperas de festivos, viernes y sábados hasta las 20:00 horas, mientras se mantengan las 
actuales Condiciones Sanitarias” 
 
Sr. Alcalde agradece la presencia de las autoridades, funcionarios municipales y ciudadanos, y levanta 
la Sesión siendo las 11:20 horas. 
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